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AL-DEST- IJU - 171 -2019 

INFORME JURÍDICO1 
 
 

REFORMA  DEL  ARTÍCULO  35  DE  LA  LEY  N.°  8660,  FORTALECIMIENTO  
Y MODERNIZACIÓN  DE  LAS  ENTIDADES  PÚBLICAS  DEL  SECTOR 

TELECOMUNICACIONES,  DE  8  DE  AGOSTO  DE  2008,  Y  EL  
ARTÍCULO  12  DE  LA  LEY  N.°  12,  DEL  INSTITUTO  

NACIONAL   DE   SEGUROS,   DE  
30  DE  OCTUBRE  DE  1924 

 
Expediente N. 20.909 

I. RESUMEN DEL PROYECTO 

 
La iniciativa pretende modificar los artículos 35 y 12 de las leyes N° 8660 y N° 12 
respectivamente, en el sentido que se indique expresamente en dichas normas, 
que el principio de confidencialidad al que se refieren las mismas, no incluye ni 
comprende los estados financieros, el balance de situación, el estado de 
resultados, sus anexos y, en general, el resto de la información contable y de sus 
subsidiarias, que es de carácter público. Además, la proponente agrega “De lo 
anterior, el presupuesto institucional queda excluido de dicha información por 
contener los planes de negocios y las estrategias de la empresa.” Frase que 
posteriormente analizaremos por confusa, en sentido que no se determina 
claramente si el presupuesto entra en la parte confidencial o en la esfera pública. 
 
Según la propuesta de ley, en el caso de los estados financieros anuales, estos 
deberán someterse a una auditoría externa independiente, basados en las normas 
internacionales de auditoría e información financiera vigentes.  Asimismo, indica la 
propuesta, que la existencia de procedimientos estatales de control no suple la 
necesidad de realizar auditorías externas independientes. 

 
Finalmente, se determina en los artículos 35 y 12 de las citadas leyes que no se 
limita a la Asamblea Legislativa en su función de vigilancia de la Hacienda Pública; 
pudiendo valerse de la Contraloría General de la República como órgano auxiliar 
para el ejercicio de dicha función; según las atribuciones y las competencias de 
ese órgano de control constitucional.  Ni tampoco se limita a la Asamblea 

                                                             
1 Elaborado por:  Alexis Zamora Ovares, Asesor Parlamentario, Supervisado por: Bernal Arias 
Ramirez   Jefe de Área Jurídico Social  Revisión final y autorización a cargo de Fernando 
Campos Martínez, Director, ai del Departamento de Servicios Técnicos. 
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Legislativa en lascreación de comisiones legislativas de investigación que se 
nombren con fundamento en el inciso 23) del artículo 121 de la Constitución 
Política.  Menciones que luego analizaremos son innecesarias pues son 
atribuciones por sentadas de los órganos superiores del Estado, como son la 
Asamblea Legislativa y la CGR. 

II. ANALISIS DE FONDO  

 
Para una mejor comprensión del análisis de la presente iniciativa a continuación 
se exponen algunas de las consideraciones jurídicas de fondo en torno al tema en 
estudio. En ese sentido, hemos considerado importante retomar de la 
Procuraduría General de la República los Dictámenes N° 426 del 02 de diciembre 
de 2008, y N° 107 del 09 de abril de 2019, y la Opinión Jurídica N° 062 – J, del 21 
de julio de 2009.     

2.1. Sobre el concepto de información pública 

 
De previo a referirnos al concepto de la información privada, y a como resuelve la 
legislación y la jurisprudencia costarricense dicho tema, abordaremos el concepto 
y alcances de la información pública. Sobre este respecto, la Procuraduría General 
de la República2  se ha manifestado en el sentido de resaltar el hecho de que, de 
la Administración Pública se exige transparencia y publicidad, a efecto de 
satisfacer los imperativos que plantea el desarrollo y absoluto respeto al principio 
democrático, al libre acceso a información pública, que a resultas son derechos 
fundamentales. El énfasis en estos principios es consecuencia de la necesidad de 
acercar la administración al ciudadano y, por ende, de que éste se informe 
y participe en la discusión de los problemas de interés general que debe satisfacer 
la autoridad administrativa. 
 
En criterio del órgano Procurador, en la medida en que el Estado y los demás 
entes públicos actúen transparentemente, comunicando fielmente las decisiones 
que se tomen y los motivos que las justifican, se aumenta la confianza de la 
población en sus gobernantes y administradores, y se permite una mejor 
formación de opinión pública, además que se eliminan elementos propiciadores de 
la corrupción en el sector público, así como la proveniente del sector privado hacia 
el sector público. 
 
Continuando con lo expresado anteriormente, se considera que la transparencia y 
la publicidad refuerzan la eficacia y eficiencia de las políticas públicas, al mismo 

                                                             
2 Procuraduría General de la República. Dictamen N°  019 del 25 de enero de 2010. 
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tiempo que se posibilita el control público sobre su cumplimiento efectivo y los 
costos en que se incurre.  
 
La Administración debe divulgar, es decir, dar a conocer información que le es 
propia y propiciar la participación de los particulares en la discusión sobre esas 
políticas y actuaciones. Correlativamente, el acceso a esa información constituye 
un derecho fundamental del ciudadano que limita el accionar público, por lo que 
debe contar con mecanismos que aseguren el acceso a esa información, lo que 
permite exigir explicaciones sobre la actuación administrativa, al mismo tiempo 
que se garantiza la divulgación de la información de interés público. 
 
El principio de publicidad de la actuación pública implica el acceso a las 
instituciones y departamentos administrativos, lo que se plasma 
fundamentalmente en el principio de publicidad de la información de interés 
público, que para el ciudadano está amparado en el artículo 30 de la Constitución 
Política.  Y a través de esa vía se podría hacer control de la actuación 
administrativa.  Dicho de la siguiente manera por la Sala Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia: 

 
“El derecho de acceso a la información es considerado uno de los principios 
fundamentales del Estado Social de Derecho, en cuanto posibilita la 
participación de los ciudadanos en la toma de decisiones políticas. 
El  principio es que la información constando en la Administración Pública es 
pública, en tanto no esté protegida por la reserva establecida en el artículo 24 
constitucional o se trate de un secreto de Estado”3  

 
En virtud de lo anterior, el ciudadano puede acceder a información que concierne 
a los organismos públicos o que consta en estos, en el tanto la información sea 
pública.  
 
En otra Sentencia, la Sala Constitucional ha dispuesto sobre el derecho a la 
información pública que:  
 

“El derecho fundamental que así se consagra tiene como objeto el derecho de 
información y, por ende, de comunicación de todo aquel asunto que sea de 
interés público. Es, entonces, comprensivo de todo documento público o de 
cualquier otra información que conste en las oficinas públicas, a condición de 
que en su divulgación haya un interés público. Se trata, así, del derecho  a: 
“… acceder cualquier información en poder de los respectivos entes y 
órganos públicos, independientemente, de su soporte, sea documental –
expedientes, registros, archivos, ficheros-, electrónico o informático –bases de 

                                                             
3 Sala Constitucional, resolución N° 7885 -2002 de 14:45 hrs. de 20 de agosto de 2000. Tomado 
del Dictamen N° 019 del 25 de enero de 2010 de la Procuraduría General de la República.  



 

6 
 

datos, expedientes electrónicos, ficheros automatizados, disquetes, discos 
compactos-, audiovisual, magnetofónico, etc”. 4   

 
Entonces, en el tanto en que la información sea de interés público y quede 
incorporada en un documento, que pueda considerarse de carácter público, 
cualquier persona tendrá acceso a esa información y, por ende, al documento que 
la contenga. Para lo cual se deberá considerar como documento  “todo objeto 
mueble que tenga carácter representativo o declarativo” (artículo 3685 del Código 
Procesal Civil).” 
 
  

2.2. El principio de la confidencialidad como límite al acceso a la 
información 

 
Contrario al concepto de información pública que se expuso en el apartado 
anterior, tenemos el de aquellos asuntos que, debido a motivos muy especiales, 
ha sido considerado que su difusión esté expresamente limitada por el 
denominado principio de confidencialidad.    
 
Respecto de este principio de la confidencialidad  se ha referido la Procuraduría 
General de la República6, determinando que el artículo 24 de la Constitución 
Política es el fundamento de diversos derechos fundamentales que regulan el 
derecho a la intimidad y a la vida privada. En efecto, este artículo constitucional 
consagra los derechos fundamentales a la intimidad, a la inviolabilidad de los 
documentos privados, el secreto de las comunicaciones y el derecho a la 
autodeterminación informativa o derecho a tener control sobre las informaciones 
que terceros ostenten sobre la persona de que se trate.  
 
Estos derechos de rango constitucional están protegidos por el principio de 
reserva de ley. Esto implica que su régimen jurídico debe ser establecido por la 
ley. Se deriva de dicho principio que cualquier restricción o limitación para el 
ejercicio del derecho debe provenir de una norma de rango legal. 
 
En el citado criterio, el órgano Procurador también determinó que esta información 
por su carácter privado no es accesible a terceros, entendiendo por tales no solo 

                                                             
 
4 Sala Constitucional, 136-2003 de 15: 22 hrs. de 15 de enero de 2000, reafirmada por la 
N° 2120-2003 de 13:30 hrs. de 14 de marzo de 2003. 
5  Esta referencia de la PGR cambió con la puesta en vigor del nuevo Código Procesal Civil, Ley N° 
9342 de fecha 03 de febrero de 2016. 
 
6 Procuraduría General de la República. Opinión Jurídica: 062 - J   del 21 de julio 2009.    
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los privados sino la propia Administración, salvo los supuestos expresamente 
previstos por la ley o bien, por el consentimiento del derecho habiente. Es decir, la 
persona puede poner en conocimiento de terceros la información personal, lo que 
puede estar motivado en un interés de que dicha información sea conocida por 
dichos terceros e incluso por el público en general, como una forma de que este la 
conozca.  
 
Pero también puede ser suministrada a terceros con carácter confidencial, en cuyo 
caso la información se revela a terceros con el ánimo de que no sea difundida o 
comunicada a los demás sin el consentimiento del interesado. La confidencialidad 
se constituye así en un instrumento de garantía de la información privada, aun 
cuando esta se encuentre en poder de la Administración. Por consiguiente, los 
datos recabados no son susceptibles de ser utilizados en condiciones y 
circunstancias ajenas a las que justificaron su almacenamiento: la titularidad de la 
información no cambia por el hecho de que sea revelada a un tercero. Por el 
contrario, la confidencialidad de la información garantiza que únicamente es 
accesible a la persona autorizada para acceder a la misma. De allí que si la 
información ha sido confiada a un tercero, incluso si el suministro se genera en 
una norma legal, ese tercero está impedido para divulgarla o darla a conocer a 
otras personas que no estén autorizadas por el derecho habiente o por una norma 
legal. 
  
Considerando lo anterior, podría decirse que la información confidencial es, en 
principio, información no pública. Por otra parte, otro de los límites está referido a 
la divulgación de esta información. Es por ello que si se autoriza a quien ha 
registrado la información, verbi grati la Administración, a transferir esa información, 
la persona que la recibe debe guardar la confidencialidad. 
  
La Procuraduría7 cita a la Sala Constitucional para indicar que: 
 

“(…) la confidencialidad de una determinada información se constituye en un 
límite al derecho de acceso a la información, consagrado en el artículo 30 
de la Constitución Política. Este derecho ha sido considerado uno de los 
principios fundamentales del Estado Social de Derecho, en cuanto posibilita la 
participación de los ciudadanos en la toma de decisiones políticas. 
El  principio es que la información constando en la Administración Pública es 
pública, en tanto no esté protegida por la reserva establecida en el artículo 24 
constitucional o se trate de un secreto de Estado.   Por consiguiente, ese 
acceso está denegado cuando se trata de información confidencial. ”8 

  

                                                             
7 Procuraduría General de la República. Opinión Jurídica: 062 - J   del 21 de julio 2009.   
 
8 Sala Constitucional, resolución N° 7885 -2002 de 14:45 hrs. de 20 de agosto de 2000. 
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A contrario sensu, si la información es de interés público no puede recibir la 
protección que asegura la confidencialidad de la información, salvo que existan 
motivos superiores definidos por el legislador que justifiquen esa confidencialidad. 
En ese sentido, corresponde al legislador definir cuándo una información pública 
será confidencial y cuando no. Lo que deberá sujetarse a los principios de 
razonabilidad y proporcionalidad propios de las restricciones a 
los derechos fundamentales. 
  
Así pues, en ejercicio de sus competencias, el legislador define qué información 
comercial, económica, industrial constituye información confidencial.9 

2.3. Sobre la confidencialidad  y los  secretos comerciales 

 
En la misma opinión jurídica   062 - J   del 21 de julio 2009,  10 el Ente Procurador 
se refirió al principio de la confidencialidad  y los  secretos comerciales,  en los 
siguientes términos:  
 
“En los últimos años muchos países han creado normas jurídicas para proteger la 
información confidencial de carácter empresarial, según lo dispone el Acuerdo 
sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el 
Comercio (ADPIC), establece que, para ser susceptible de protección, la 
información deberá: 
  

“i)   ser secreta, es decir que no sea generalmente conocida ni fácilmente 
accesible para personas introducidas en los círculos en que normalmente se 
utiliza ese tipo de información; 
ii)    tener un valor comercial por ser secreta; 
iii)   haber sido objeto de medidas razonables para mantenerla secreta, 
tomadas por su titular (artículo 39 del “Acuerdo sobre los aspectos de los 
Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el comercio (ADPIC)”. 
Las Partes del Acuerdo se obligan a mantener la confidencialidad de la 
información que recaben para aprobar la comercialización de productos 
farmacéuticos o de productos químicos agrícolas, la presentación de datos de 
pruebas u otros no divulgados cuya elaboración suponga un esfuerzo 
considerable, protegerán esos datos contra todo uso comercial desleal.” 

  

La Procuraduría ha señalado que en determinadas circunstancias mantener cierta 
información bajo carácter confidencial permite a una compañía obtener una 
ventaja competitiva respecto de terceros, dado que la menor divulgación de un 

                                                             
 
9 Tomado de la Procuraduría General de la República. Opinión Jurídica: 062 - J   del 21 de julio 
2009.    
10 Procuraduría General de la República. Opinión Jurídica: 062 - J   del 21 de julio 2009.   
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conocimiento puede derivar en el aumento de su valor.  Ante esta realidad, la 
tutela de la información confidencial se ha transformado en un tema de especial 
relevancia. 
  
Las empresas son titulares de distintos secretos; algunos técnicos, como la 
descripción detallada de un método de fabricación; otros son de índole comercial, 
como una lista de nombres y direcciones de clientes que podría interesar a un 
competidor. Algunos secretos son extremadamente valiosos, por ejemplo, la 
fórmula para la fabricación de algún producto específico como puede ser una 
bebida, por ejemplo.  Otros más sencillos, pueden consistir en una sola palabra, 
como el nombre de una empresa que se prevé adquirir, otros  más complejos, 
como los detalles de una nueva campaña publicitaria.   
 
El elemento común es que todos ellos pueden ser protegidos.  Para estos efectos, 
se considera como confidencial a aquella información que no es generalmente 
conocida en una actividad industrial o comercial determinada, que además tiene 
valor económico y que es objeto de medidas adecuadas para preservar su 
carácter secreto (delimitación de áreas de acceso restringido, preservación de 
documentos en cajas de seguridad, acceso a base de datos a través de una clave 
de identificación, celebración de convenios de confidencialidad).  En una empresa 
comercial puede abarcar -por ejemplo- los datos obtenidos para la mejora de un 
proceso de manufactura, una nueva fórmula, planes de comercialización, datos 
financieros, un nuevo programa de computación, política de precios, informe sobre 
proveedores y suministro de materiales, lista de clientes y sus preferencias de 
consumo. 

 
En nuestro ordenamiento jurídico la Ley de Información No 
Divulgada, Ley N° 7975 del 4 de enero del 2000, protege la información no 
divulgada relacionada con los secretos comerciales e industriales.  En su numeral 
2 esa Ley detalla su ámbito de protección, el cual refiere a: 

  
“ARTÍCULO 2.- Ámbito de protección. 
Protégese la información no divulgada referente a los secretos comerciales e 
industriales que guarde, con carácter confidencial, una persona física o 
jurídica para impedir que información legítimamente bajo su control sea 
divulgada a terceros, adquirida o utilizada sin su consentimiento por terceros, 
de manera contraria a los usos comerciales honestos, siempre y cuando 
dicha información se ajuste a lo siguiente: 
a)    Sea secreta, en el sentido de que no sea, como cuerpo ni en la 
configuración y reunión precisas de sus componentes, generalmente 
conocida ni fácilmente accesible para las personas introducidas en los 
círculos donde normalmente se utiliza este tipo de información. 
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b)    Esté legalmente bajo el control de una persona que haya adoptado 
medidas razonables y proporcionales para mantenerla secreta. 
c)    Tenga un valor comercial por su carácter de secreta. 
La información no divulgada se refiere, en especial, a la naturaleza, las 
características o finalidades de los productos y los métodos o procesos de 
producción. 
Para los efectos del primer párrafo del presente artículo, se definirán como 
formas contrarias a los usos comerciales honestos, entre otras, las prácticas 
de incumplimiento de contratos, el abuso de confianza, la instigación a la 
infracción y la adquisición de información no divulgada por terceros que hayan 
sabido que la adquisición implicaba tales prácticas o que, por negligencia 
grave, no lo hayan sabido. 
La información que se considere como no divulgada deberá constar en 
documentos, medios electrónicos o magnéticos, discos ópticos, microfilmes, 
películas u otros elementos similares.”  

  

Como vemos, esta Ley del año 2000 está dirigida a proteger toda la información 
que esté relacionada con secretos comerciales o industriales, como una 
manifestación del legislador tendiente a tutelar la transferencia y divulgación no 
autorizada de datos de carácter confidencial, que consten incluso en formato 
electrónico.  Cabe señalar que la protección no se otorga a la información que ha 
entrado en el dominio público, sino que técnicamente y de previo la materia o 
información se declare no disponible, salvo que deba ser divulgada por disposición 
legal u orden judicial, artículo 4 de la Ley. 
  
Aspecto importante de la Ley es el ámbito subjetivo de protección. Conforme el 
numeral transcrito, se protege la información de “una persona física o jurídica”, lo 
que permite discutir si se puede proteger información de una entidad pública. Es 
claro que debería tratarse de una empresa pública, por cuanto la información 
protegida se refiere a actividad comercial e industrial. En la medida en que una 
empresa pública participe en un mercado competitivo guarda interés que su 
información comercial sea legalmente protegida y, por ende, al igual que un 
empresario privado, tiene interés en que información legítimamente bajo su control 
no sea divulgada a terceros, adquirida o utilizada sin su consentimiento por 
terceros, de manera contraria a los usos comerciales leales. 

  
La posibilidad que una empresa pública niegue información que pueda poner en 
riesgo su actividad empresarial ha sido reiterada por la Sala Constitucional. En 
efecto, la Sala ha desestimado Recursos de Amparo por negativa de empresas 
públicas de suministrar información sobre contratos o sobre los clientes. Por 
ejemplo, mediante resoluciones 9165-1998 de 19:18 hrs. de 22 de diciembre de 
1998, 1452-2007 de 8:42 hrs. de 2 de febrero, 3017-2007 de 15:28 hrs. de 6 de 
marzo, 8557-2007 de 15:56 hrs. de 19 de junio todas de 2007; la Sala, consideró 
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que no existía deber de suministrar información relativa a las empresas –clientes- 
que mantiene relaciones comerciales con empresas del Estado. 

 
La confidencialidad de la información justifica que su suministro a otra persona 
requiera autorización del titular de la misma, sin la cual no puede ser divulgada o 
transmitida a terceros. De no ocurrir así, el hecho acarreará responsabilidad para 
la persona que divulgue la información sin autorización, en los términos en que lo 
dispone el artículo 6”11. 

2.4. Sobre la confidencialidad de la información del Instituto 
Costarricense de Electricidad ICE 

 

El Instituto Costarricense de Electricidad es un ente público sujeto como tal al 
principio de publicidad que informa toda actuación pública. Por consiguiente, debe 
respetar el derecho fundamental al acceso a la información pública. Lo que 
implicaría que la información sobre su actividad es por principio de acceso público. 
  
No obstante, la apertura del mercado de telecomunicaciones aparejó la necesidad 
de que el Ente pueda competir en un mercado competitivo con empresas que no 
están sujetas por su naturaleza a limitaciones como las derivadas de los principios 
de publicidad y de transparencia. En efecto, como lo indica la Procuraduría, la 
Ley de Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas del Sector de 
Telecomunicaciones dispone que: 
  

“La información que el ICE y sus empresas obtengan de sus usuarios y 
clientes, será de carácter confidencial y solo podrá ser utilizada y compartida 
entre el ICE y sus empresas, para los fines del negocio.  Su conocimiento por 
parte de terceros queda restringido, salvo cuando así lo solicite una autoridad 
legalmente competente, justificando su necesidad y por los medios respectivos.  
Es confidencial la información relacionada con las actividades del ICE y sus 
empresas, calificada por estas como secreto industrial, comercial o 
económico, cuando, por motivos estratégicos, comerciales y de competencia, 
no resulte conveniente su divulgación a terceros.” (Artículo 35). 
La norma contempla dos supuestos de confidencialidad: 
 
·                  La confidencialidad de la información suministrada por los clientes, que 
no puede ser transferida a terceros sin el consentimiento del derecho habiente o por 
interés público legalmente declarado. Lo que se justifica porque puede tratarse de 
información protegida por el derecho de intimidad, por carecer de interés público o 
bien, constituir datos personales  protegidos por el derecho de autodeterminación 

                                                             
11 Tomado de la Procuraduría General de la República. Opinión Jurídica: 062 - J   del 21 de julio 
2009.    
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informativo. Del primer párrafo del artículo se deriva claramente que no se está en 
presencia de información del ICE o de sus empresas.  
 
·                    El otro supuesto se refiere a la información relacionada con la 
actividad del ICE y sus empresas en el tanto en que constituya secreto industrial, 
comercial o económico y que no sea conveniente su divulgación a terceros. 
Conveniencia que deriva de motivos estratégicos, comerciales y de competencia.” 

  
En relación con el primer párrafo, cabe recordar que la Ley General de 
Telecomunicaciones establece como uno de sus principios rectores el respeto a la 
privacidad de la información (artículo 3, inciso j), que se impone a todo operador de 
red y proveedor de servicios. Conforme lo cual, el ICE estaría obligado como 
operador de red pública y proveedor de servicios a garantizar la confidencialidad de 
la información que obtenga de sus clientes o usuarios, que solo puede ser 
suministrada a entes públicos o privados con autorización del derecho habiente. En 
igual forma, el artículo 42 de la Ley impone al ICE como operador de red pública y 
proveedor de servicios de telecomunicaciones disponibles al público el deber de 
respetar el secreto de las comunicaciones, el derecho a la intimidad y la protección 
de los datos de carácter personal de los abonados y usuarios finales, mediante la 
implementación de los sistemas y las medidas técnicas y administrativas 
necesarias.  Dado lo anterior, procede afirmar que el artículo 35 en su primer párrafo 
no innova el ordenamiento. El único aspecto no expresamente establecido en las 
normas aplicables a los otros entes está referido al deber de suministrar la 
información a autoridades legalmente competentes, situación en que también 
podrían encontrarse otros operadores si la ley así lo establece. 
  
En cuanto al segundo párrafo, la confidencialidad se refiere a secretos industriales, 
comerciales o económicos de la Entidad. La Ley no define qué se entiende por 
secreto comercial. Dada esa ausencia de definición y el hecho mismo de que es el 
ICE el que valora la conveniencia o inconveniencia de divulgar la información, 
podría pensarse que existe una total discrecionalidad de la Institución en ese 
ámbito. Es de advertir, sin embargo, que el ordenamiento contiene elementos 
suficientes que pueden permitir determinar cuándo puede declararse un secreto 
comercial, industrial o económico. Entre esos elementos, la circunstancia de que los 
secretos comerciales son información no revelada, cuya titularidad proporciona a su 
propietario ventaja sobre terceros en el mercado. Esto explica que no sea, 
normalmente, información susceptible de registro y que su protección se mantiene 
siempre que dicha información sea guardada de una manera confidencial, en un 
lugar seguro y con acceso restringido. No puede tratarse de información de dominio 
público ni tampoco información de interés público. En ese sentido, la Ley de 
Información no Divulgada permite precisar qué información puede ser catalogada de 

secreto comercial o industrial.12 

                                                             
 
12 Tomado de la Procuraduría General de la República. Opinión Jurídica: 062 - J   del 21 de julio 
2009 
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Entonces el artículo 35, primer párrafo de la Ley 8660 autoriza al ICE a suministrar 
información confidencial de sus clientes a una “autoridad legalmente competente”. 
Lo que implica que no se trata de cualquier funcionario público. Para acceder a la 
información, el funcionario debe ser titular de una competencia que le permita 
solicitar la información y esa competencia debe ser definida por la ley.  

  
Por otra parte, en tratándose de información confidencial del ICE, el mismo 
artículo de cita no autoriza a ninguna autoridad para solicitar información. Por lo 
que para saber si el ICE debe suministrarla debe estarse sujeto a las normas 
legales que le imponen el suministro de información. En la Ley 8660 existen 
normas que le imponen ese deber, tal como  el artículo 34, que se refiere a lo 
establecido en orden a la Superintendencia de Telecomunicaciones en su relación 
con los artículos 72 y siguientes de la misma Ley.  
 

2.5. Sobre la confidencialidad  de la información del Instituto Nacional 
de Seguros INS 

 

En el Código de Ética Corporativo13 emitido por el Instituto Nacional de Seguros en 
el año 2017, establece en su capítulo 4 las disposiciones  relativas a la  Privacidad 
y Confidencialidad de la Información, Regulación de Información Privilegiada. 
Concretamente en el artículo 10 establece que:  
 

Artículo 10. Manejo de la información del INS. El INS cuenta con una Política 
Sobre Transparencia, Acceso a la Información y aplicación de la 
Confidencialidad, debidamente difundida y se encuentra accesible a todo 
público en el sitio web del INS.  
a) La Política Sobre Transparencia, Acceso a la Información y aplicación de la 
Confidencialidad es de acatamiento obligatorio todos para los colaboradores 
del INS incluidos los colaboradores del Cuerpo de Bomberos y Museo del 
Jade y aplica de manera supletoria a los colaboradores de las Subsidiarias en 
lo que corresponda. Esta normativa se fundamenta en la legislación vigente 
en materia de confidencialidad, respeto del derecho a la intimidad y aplicación 
del derecho de acceso a la información de interés público, establece los 
deberes a seguir en el manejo de la información y los derechos a respetar 
respecto del personal, los clientes, partes interesadas y ciudadanos que 
soliciten información que no esté protegida por normas legales de 
confidencialidad, información privilegiada, secreto industrial o aquella 

                                                             
 
13Código de Ética Corporativo Tomado de  https://portal.ins-cr.com/NR/rdonlyres/1A24CEA0-57D2-
4B91-8DCB-234434AB3BE1/8591/C%C3%B3digode%C3%89ticaCorporativoJD003892017.pdf 
recuperado el 18 de julio de 2019 
 

https://portal.ins-cr.com/NR/rdonlyres/1A24CEA0-57D2-4B91-8DCB-234434AB3BE1/8591/C%C3%B3digode%C3%89ticaCorporativoJD003892017.pdf
https://portal.ins-cr.com/NR/rdonlyres/1A24CEA0-57D2-4B91-8DCB-234434AB3BE1/8591/C%C3%B3digode%C3%89ticaCorporativoJD003892017.pdf
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información declarada por la Junta Directiva conforme a la ley del INS como 
de uso restrictivo en razón del interés comercial.  
b) Todos los colaboradores deben conocer y aplicar dicha Política, los jefes y 
demás responsables indicados en ella deben cumplir con la implementación 
de protocolos y desarrollar los mecanismos que ésta Política determina y los 
que se consideren necesarios a efectos de que cada dependencia realice un 
adecuado manejo de la información, ya sea en medio material, digital o en la 
comunicación verbal. 
 c) La Política determina que la información confidencial debe emitirse, 
trasladarse, copiarse o archivarse bajo medidas idóneas que eviten que 
personas no autorizadas tengan acceso a la misma. No se debe comentar 
sobre información confidencial en lugares públicos, pasillos, ascensores, 
comedores, baños, medios de trasporte públicos o mediante teléfonos con 
altoparlantes que expongan ante terceros no autorizados el conocimiento de 
dicha información. 
 d) Se prohíbe a los colaboradores divulgar información confidencial de 
manera directa o mediante un tercero, o utilizar esta información para 
beneficio propio o de un tercero. El servidor será responsable conforme lo 
establece el ordenamiento jurídico y la normativa interna por los perjuicios 
que genere el uso indebido de información confidencial.  

 
Asimismo, en el artículo 11 de ese mismo Código de Ética, hace referencia a que, 
debido al giro específico de funciones de cada empresa del Grupo INS, así como 
el Benemérito Cuerpo de Bomberos, deben contar con su propia normativa sobre 
manejo de la información confidencial y uso de información privilegiada.  Esa 
normativa resulta de observancia obligatoria para los colaboradores. Ante una 
eventual ausencia de normativa específica en las empresas del Grupo, se debe 
aplicar el ordenamiento jurídico y, supletoriamente, en lo que resulte atinente, la 
Política Sobre Transparencia, Acceso a la Información y aplicación de la 
Confidencialidad del INS. De igual manera se debe aplicar obligatoriamente la 
normativa que regula el uso y manejo de información privilegiada en los casos que 
corresponda. 
  

2.6. Sobre el principio de rendición de cuentas y transparencia en su 
conexidad con el acceso a la información pública 

 
En este análisis jurídico resulta relevante tener en consideración la exclusión que 
pretende hacer las normas a afectar, respecto de los estados financieros, el 
balance de situación, el estado de resultados, sus anexos y, en general, el resto 
de la información contable y de sus subsidiarias, considerando que las mismas 
pasarían a ser carácter público.   
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Consideramos que la propuesta de la iniciativa en estudio se circunscribe dentro 
del principio constitucional de “rendición de cuentas” consagrado en el artículo 11 
de la Carta Magna, el cual dispone que: 

 
“ARTÍCULO 11.- Los funcionarios públicos son simples depositarios de 
la autoridad. Están obligados a cumplir los deberes que la ley les impone 
y no pueden arrogarse facultades no concedidas en ella. Deben prestar 
juramento de observar y cumplir esta Constitución y las leyes. La acción 
para exigirles la responsabilidad penal por sus actos es pública. La 
Administración Pública en sentido amplio, estará sometida a un 
procedimiento de evaluación de resultados y rendición de cuentas, con 
la consecuente responsabilidad personal para los funcionarios en el 
cumplimiento de sus deberes. La ley señalará los medios para que este 
control de resultados y rendición de cuentas opere como un sistema que 
cubra todas las instituciones públicas.” 

 
Este principio responde a un nuevo paradigma en la administración pública estatal; 
a una nueva visión sobre el compromiso que existe por parte del Estado 
costarricense de visibilizar y transparentar todo su accionar. En particular interesa 
para los efectos del análisis jurídico de esta iniciativa lo referente a acceso a la 
información pública.  Al respecto la Procuraduría General de la República14 se ha 
pronunciado para indicar que: 
 

“(…) Este acceso a la información pública se relaciona estrechamente con la 
obligación de la Administración Pública de rendir cuentas, principio 
consagrado en el numeral 11 de la Constitución Política y se complementa 
con el derecho de petición y pronta resolución, que garantiza que todas las 
personas puedan dirigirse por escrito a las autoridades públicas a solicitarles 
información de interés público, en los términos dispuestos en el precepto 27 
de la norma fundamental. 

 
La protección constitucional que garantiza el acceso a la información, busca 
alcanzar administraciones públicas eficientes y eficaces que se sometan al 
escrutinio de los administrados, pues el derecho de acceso a la información 
administrativa es una herramienta indispensable para la vigencia plena de los 
principios de transparencia y publicidad. No hay duda también que el principio 
democrático se ve fortalecido cuando los administrados participan 
activamente en la formación y ejecución de la voluntad pública. 
 
Los principios de transparencia y publicidad deben ser pilares fundamentales 
del accionar administrativo, pues ellos inciden de modo positivo en el 
desarrollo del proceso democrático haciéndolo más directo y participativo. En 
consecuencia, cualquier interesado debe estar en capacidad de examinar la 

                                                             
14 Procuraduría General de la República. OJ-102-2016. 
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actuación de las autoridades públicas, según conste en sus registros y 
archivos, así como conocer el fundamento de las decisiones que se adopten 
por esas autoridades. (…)” 

 
La Sala Constitucional también se ha referido en reiteradas ocasiones sobre el 
tema. Por ejemplo, en la sentencia N° 1155-2009 señala que:  

 
“Las objeciones formuladas sitúan al Tribunal en la temática propia de la 
rendición de cuentas a nivel local, así como de la forma normal en que ésta 
debe llevarse a cabo.- Por lo anterior, se estima necesario recordar que la 
democracia, como sistema político, implica ante todo y sobre todo, la sumisión 
de los detentadores del poder -tanto como la de sus destinatarios-, al 
ordenamiento jurídico, principio que se materializa en la práctica, mediante 
delicados mecanismos de pesos y contrapesos, cuya finalidad última es que 
en su funcionamiento normal, todos los entes, órganos y funcionarios 
públicos, ejerzan sus atribuciones en aras de satisfacer los intereses públicos, 
con pleno respeto de los derechos y garantías del ser humano.- Esas 
autoridades públicas, por virtud del principio de legalidad, están vinculadas a 
ese ordenamiento, que es el que habilita su actuación y que a la vez prevé los 
límites para el ejercicio de sus potestades, al tiempo que les somete en su 
actividad normal, al escrutinio por parte de los diversos órganos de control -
internos o externos- que ese mismo orden establece, así como al de la propia 
ciudadanía, que tiene no sólo el derecho, sino también el deber ineludible de 
velar porque en su actuación, dichos servidores cumplan enteramente con 
sus deberes.- La rendición de cuentas es pues, un deber inherente a todo 
servidor público y forma parte de la cultura democrática de nuestro pueblo, tal 
y como lo establece el artículo 11 constitucional, […] Ahora bien, 
indudablemente ese deber de rendir cuentas se extiende a toda la 
Administración Pública, central o descentralizada y de él no escapan las 
administraciones territoriales, en particular las municipalidades y sus 
funcionarios: ellas están sometidas al sistema implantado por el legislador, 
concretamente a la Ley General de Control Interno y a la vez, a una serie de 
reglas que el propio Código Municipal instituye, en aras de la transparencia de 
su función. Se puede concluir que la rendición de cuentas es un principio 
constitucional propio del sistema democrático, el cual demanda la sumisión de 
las personas funcionarias públicas al ordenamiento jurídico y al escrutinio 
público, lo cual cubre a todas las personas integrantes del aparato estatal 
independientemente del nivel o naturaleza jurídica de la institución pública en 
la cual desempeñan su cargo.”15 

     
El fondo constitucional que antecede es el que brinda luz acerca de la viabilidad 
de las reformas planteadas puesto que la materia que aquí extrae el legislador de 

                                                             
15 https://pjenlinea3.poder-judicial.go.cr/biblioteca/uploads/Archivos/Articulo/articulo%2012.pdf 

https://pjenlinea3.poder-judicial.go.cr/biblioteca/uploads/Archivos/Articulo/articulo%2012.pdf
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ser confidencial es propia, a nuestro juicio, del ámbito público, y como tal conteste 
con los antecedentes de la jurisprudencia administrativa y judicial. 

III. ANALISIS JURÍDICO DEL ARTICULADO  

 

Artículo 1, que reforma el artículo 35 de la Ley N° 8660 

 
Para efecto de facilitación de análisis, a continuación se presenta un cuadro 
comparativo que nos permite observar los cambios propuestos al artículo 35 de 
la Ley N. º 8660, y el texto que hoy está vigente.  

 

LEY  N.°  8660 
FORTALECIMIENTO  Y 

MODERNIZACIÓN  DE  LAS  
ENTIDADES  PÚBLICAS  DEL  

SECTOR TELECOMUNICACIONES 

Proyecto de ley  
N° 20.909 

ARTICULO 35.-      Manejo de información 
confidencial        
 
La información que el ICE y sus empresas 
obtengan de sus usuarios y clientes, será de 
carácter confidencial y solo podrá ser utilizada 
y compartida entre el ICE y sus empresas, 
para los fines del negocio. Su conocimiento 
por parte de terceros queda restringido, salvo 
cuando así lo solicite una autoridad legalmente 
competente, justificando su necesidad y por 
los medios respectivos.      
 
 
Es confidencial la información relacionada con 
las actividades del ICE y sus empresas, 
calificada por estas como secreto industrial, 
comercial o económico, cuando, por motivos 
estratégicos, comerciales y de competencia, 
no resulte conveniente su divulgación a 
terceros.    
  

 

Artículo 35-  Manejo de información 
confidencial 
 
La información que el Instituto Costarricense 
de Electricidad (ICE) y sus empresas obtengan 
de sus usuarios y clientes será de carácter 
confidencial y solo podrá ser utilizada y 
compartida entre el ICE y sus empresas, para 
los fines del negocio.  Su conocimiento, por 
parte de terceros, queda restringido, salvo 
cuando así lo solicite una autoridad legalmente 
competente, justificando su necesidad y por los 
medios respectivos. 
 
La información relacionada con las 
actividades del ICE y sus empresas es 
confidencial, calificada por estas como secreto 
industrial, comercial o económico, cuando, por 
motivos estratégicos, comerciales y de 
competencia, no resulte conveniente su 
divulgación a terceros.  Sin embargo, se debe 
considerar: 
 
a) El sentido de la confidencialidad de la 
información a que se refiere esta norma, 
susceptible de ser calificada como secreto 
industrial, comercial o económico, no 
incluye ni comprende los estados 
financieros, el balance de situación, el 
estado de resultados, sus anexos y, en 
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general, el resto de la información contable y 
de sus subsidiarias, que es de carácter 
público.  De lo anterior, el presupuesto 
institucional queda excluido de dicha 
información por contener los planes de 
negocios y las estrategias de la empresa. 

 
b) Deberán someterse los estados 
financieros anuales a una auditoría externa 
independiente, basados en las normas 
internacionales de auditoría e información 
financiera vigentes.  La existencia de 
procedimientos estatales de control 
específicos no suple la necesidad de realizar 
auditorías externas independientes. 

 
c) Lo dispuesto en este artículo no 
limita a la Asamblea Legislativa en su 
función de vigilancia de la hacienda pública; 
de valerse de la Contraloría General de la 
República como órgano auxiliar para el 
ejercicio de dicha función; las atribuciones y 
las competencias de la Contraloría General 
de la República como órgano constitucional 
auxiliar de la Asamblea Legislativa, ni las 
comisiones legislativas que se nombren con 
fundamento en el inciso 23) del artículo 121 
de la Constitución Política. 
 

 
 
Comentarios: 
 
Párrafos primero y segundo: 
 
La proponente hace pequeños cambios (resaltados supra en negrita), son de 
forma, con lo cual esta asesoría no tiene ningún tipo de observación, salvo una 
omisión en el párrafo segundo de un “que” cuando indica “Sin embargo, se debe 
considerar … faltando ese “que”, mismo que se explica de seguido en el análisis 
del inciso a). 
 
Inciso a) 
 
Hay que mejorar la redacción del inciso, por ejemplo, es confuso indicar “El 
sentido de la confidencialidad de la información a que se refiere esta norma, (SIC) 
susceptible …”, pues no es propio de técnica de la ley.  Véase que el párrafo 
segundo es el que hace el encuadre pero falta el “que” a que hicimos mención; es 
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decir, debería indicarse, antes de abrir el texto a los incisos “Sin embargo, se debe 
considerar que:..”.  Posterior a ello, es donde la redacción debe ser igualmente 
técnica, y de seguido el inciso a) debería iniciar así:  “a)  La calificación como 
secreto industrial, comercial o económico, no incluye ni comprende los estados 
financieros, el balance de situación, el estado de resultados, sus anexos…”16   
En lo que concierne al fondo, de separar del secreto o de información confidencial 
del ICE, los estados financieros, el balance de situación, el estado de resultados, 
sus anexos y, en general, el resto de la información contable y de sus subsidiarias, 
que pasaría a ser de carácter pública; esta asesoría, a la luz de todos los 
apartados de fondo vertidos en este Informe, vale decir, criterios de la PGR y de la 
Sala Constitucional, no encuentra vicio alguno de carácter legal o constitucional 
para que se proceda con lo planteado en el inciso a) sub examine.     
 
Y lo indicamos, porque justamente el cambio se apoya en los principios de 
rendición de cuentas y transparencia (art. 11 CP)17, acceso público de 
documentación (art. 30 CP), vigilancia de la Hacienda Pública (art. 183 CP), y 
aprobación legal, derivada del artículo 24 de la CP, en lo relativo a qué queda 
confidencial y qué no, todo ello en virtud que los balances o información contable 
no está en conexión directa con lo industrial, comercial o de patentes, aun cuando 
el Grupo ICE esté participando en concurrencia con particulares en el mercado de 
las Telecomunicaciones.   
 
Todo lo contrario, el ICE, en los últimos años ha tomado el artículo 35 de la ley 
que aquí se modifica, para sustraerse del control vertical y horizontal en aspectos 
fundamentales –estados contables- que se deben conocer, no solo por otras 
Instituciones que lo soliciten, incluida esta Asamblea Legislativa y su órgano 
auxiliar la CGR, sino por los mismos ciudadanos, pues dicha Institución es parte 

                                                             
16  Igual ajuste habría que hacer en los incisos b) “Se deberá someter…” y c) “No se limita a la 
Asamblea…”. 
 
17  La iniciativa se circunscribe dentro del ámbito de las acciones gubernamentales tendientes a 

trasparentar todas las acciones que se realizan desde la institucionalidad estatal costarricense.  Al 
respecto, la Sala Constitucional en la Sentencia 02120-2003 ha reiterado su posición, en el sentido 
que en el marco del Estado Social y Democrático de Derecho, todos y cada uno de los entes y 
órganos públicos que conforman la administración respectiva, deben estar sujetos a los principios 
constitucionales implícitos de la transparencia y la publicidad que deben ser la regla de toda la 
actuación o función administrativa. En este sentido, la Sala se refirió a que las administraciones 
públicas deben crear y propiciar canales permanentes y fluidos de comunicación o de intercambio 
de información con los administrados y los medios de comunicación colectiva en aras de incentivar 
una mayor participación directa y activa en la gestión pública y de actuar los principios de 
evaluación de resultados y rendición de cuentas actualmente incorporados a nuestro texto 
constitucional (artículo 11 de la Constitución Política).  El Tribunal Constitucional en la referida 
sentencia también ha determinado que el secreto es  una excepción que se justifica, únicamente, 
bajo circunstancias calificadas cuando por su medio se tutelan valores y bienes 
constitucionalmente relevantes; como lo es el caso artículo 35 de la Ley N. º 8660. 
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del aparataje público.   Y, es sensato, y razonable, que el legislador no abra al 
público los otros aspectos vigentes hoy en la norma de marras, pues esos sí están 
estrechamente ligados a aspectos de competencia con otras empresas que 
ofrecen servicios en la actividad de info-comunicación. 
 
En este mismo inciso a) es absolutamente confusa la frase que dice “De lo 
anterior, el presupuesto institucional queda excluido de dicha información por 
contener los planes de negocios y las estrategias de la empresa.”  Tiene 
ambigüedad y doble interpretación, puesto que la mala redacción hace que se 
deslice hacia dos ideas distintas, una, podría ser que los presupuestos del ICE 
sean totalmente públicos, mismos que por cierto aprueba la CGR; pero también, 
se encierra en la frase, otra posible interpretación, y esta consiste en que los 
presupuestos continuarían confidenciales, pues de ellos se derivan los planes de 
negocios y las estrategias de la empresa.  Esta asesoría al leer esta parte de la 
reforma, encontró una antinomia gramatical que debería ser dilucidada por el 
legislador.  Ciertamente esta reforma debe ser consultada obligatoriamente al 
Instituto Costarricense de Electricidad. 
 
Inciso b) 

 
Este inciso podría ser inconstitucional ya que coloca a una auditoría externa 
independiente por encima de la Ley General de Control Interno18, y la Ley 
Orgánica de la Contraloría General de la República19, y hasta de la misma 
Constitución Política, Capítulo II “Contraloría General de la República” del Título 
VIII “Hacienda Pública”.  Y es que los estados financieros anuales, en primer lugar, 
deben estar a disposición de la auditoría interna, y en segundo piso, si fuese del 
caso, con intervención del ente Contralor, y claro está, podría efectivamente el 
legislador obligar a la Institución a contratar una auditoría externa independiente, 
pero como un insumo adicional a su quehacer, y en respuesta al engranaje y 
competencia que ya están establecidas en el ordenamiento jurídico doméstico.    
 
Sobre el tema de valoración del riesgo que enfrente una Institución, tanto de 
fuentes internas como externas relevantes para la consecución de los objetivos; 
estas deben ser realizados por el jerarca y los titulares subordinados, con el fin de 
determinar cómo se deben administrar dichos riesgos, y por supuesto, por la 
auditoría interna, como ya se dijo.  Incluso, los incisos c) del artículo 12, y c) del 
artículo 17 de la Ley General de Control Interno de previa cita habilitan la 
contratación de auditorías externas, los numerales dicen:  
 

                                                             
18   Ley N° 8292 Ley General de Control Interno, de fecha 31 de julio de 2002. 
 
19  Ley No 7428 de 07 de setiembre de 1994 y sus reformas. 
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Artículo 12.-Deberes del jerarca y de los titulares subordinados en el sistema 
de control interno. En materia de control interno, al jerarca y los titulares 
subordinados les corresponderá cumplir, entre otros, los siguientes deberes: 
(…) 
c) Analizar e implantar, de inmediato, las observaciones, recomendaciones y 
disposiciones formuladas por la auditoría interna, la Contraloría General de la 
República, la auditoría externa y las demás instituciones de control y 
fiscalización que correspondan. 
(…) 

Artículo 17.-Seguimiento del sistema de control interno. Entiéndese por 
seguimiento del sistema de control interno las actividades que se realizan 
para valorar la calidad del funcionamiento del sistema de control interno, a lo 
largo del tiempo; asimismo, para asegurar que los hallazgos de la auditoría y 
los resultados de otras revisiones se atiendan con prontitud. 
En cuanto al seguimiento del sistema de control interno, serán deberes del 
jerarca y los titulares subordinados, los siguientes: 
(…) 

c) Que sean implantados los resultados de las evaluaciones periódicas que 
realizan la administración activa, la auditoría interna, la Contraloría General 
de la República, la auditoría externa y demás instituciones de control y 
fiscalización que correspondan, dentro de los diez días hábiles siguientes a su 
notificación. 

 
Otra cuestión, por el calado del sector de telecomunicaciones del ICE, los 
legisladores deben reflexionar acerca del coste que tendría contratar todos los 
años auditorías privadas externas, normalmente éstas no se hacen año a año.  

Sería una carga financiera elevadísima para la Institución Autónoma.  
Evidentemente todas esas contrataciones se cargarían al bolsillo de los abonados 
de los servicios por la vía de las tarifas autorizadas por la Sutel/Aresep, restándole 
competitividad.   
 
Finalmente, es a nuestro criterio inconstitucional, la frase en el inciso b) que dice 
“La existencia de procedimientos estatales de control específicos no suple la 
necesidad de realizar auditorías externas independientes.”  Nuestro andamiaje 
constitucional y legal determina todo lo contrario a esta parte de la propuesta.  
Habría que reformar la Constitución para que un texto como el ofrecido no 
contenga roce de esa índole. 
 

Inciso c)  
 
Este inciso no tiene sentido que se plasme en el Proyecto de Ley, pues se tiene 
por descontado, por mandato constitucional, las atribuciones de la Asamblea 
Legislativa en su función de control y vigilancia de la hacienda pública y de la 
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Contraloría General de la República como órgano auxiliar para el ejercicio de 
dicha función.  Es decir, el que se diga de esa forma –como esta propuesto- para 
lo que sería una ley ordinaria subalterna a la Carta Fundamental, es redundante 
de lo que ya indica la Constitución Política.  Sobra repetir, por ejemplo, que la 
Asamblea Legislativa nombra comisiones legislativas de investigación por la vía 
del inciso 23) del artículo 121 de la Constitución Política. 
 
En otras palabras, todo el inciso es innecesario. 
 

Artículo 2, que modifica el artículo 12 de la Ley No 12 

 
Con el mismo propósito que se realizó en el análisis anterior, se hizo otro cuadro 
comparativo que confronta el artículo 12 de la Ley N° 12 del Instituto Nacional de 
Seguros vigente, y la propuesta del proyecto de ley N° 20.909. 
 

LEY  N°  12 
LEY DEL  INSTITUTO  

NACIONAL   DE   SEGUROS 

Proyecto de ley  
N° 20.909 

Artículo 12.-     Manejo de información 
confidencial 

  
La información que obtenga el INS de sus 
asegurados o potenciales asegurados, en 
virtud de un contrato de seguros, su ejecución 
o sus tratativas, es de carácter confidencial y 
solo podrá ser utilizada para los fines del 
negocio.  Su conocimiento por parte de 
terceros queda restringido, salvo cuando así lo 
solicite una autoridad legalmente competente, 
que justifique su necesidad y por los medios 
respectivos. 
 
También, es confidencial la información, 
relacionada con cualquiera de las actividades 
del INS, calificada por este como secreto 
industrial, comercial o económico, cuando por 
motivos estratégicos, comerciales y de 
competencia no resulte conveniente su 
divulgación a terceros.  Este tipo de 
información solo deberá ser divulgada cuando 
lo considere conveniente la administración, o 
cuando alguna autoridad legalmente 
competente así lo solicite. 
 
Toda la información que se genere a partir de 
las tratativas, los contratos y la ejecución de 

Artículo 12-  Manejo de información 
confidencial 
 
 
La información que obtenga el Instituto 
Nacional de Seguros (INS) de sus asegurados 
o potenciales asegurados, en virtud de un 
contrato de seguros, su ejecución o sus 
tratativas, es de carácter confidencial y solo 
podrá ser utilizada para los fines del negocio.  
Su conocimiento, por parte de terceros, queda 
restringido, salvo cuando así lo solicite una 
autoridad legalmente competente, que justifique 
su necesidad y por los medios respectivos. 
 
También, es confidencial la información 
relacionada con cualquiera de las actividades 
del INS, calificada por este como secreto 
industrial, comercial o económico, cuando por 
motivos estratégicos, comerciales y de 
competencia no resulte conveniente su 
divulgación a terceros.  Este tipo de información 
solo deberá ser divulgada cuando lo considere 
conveniente la Administración, o cuando alguna 
autoridad legalmente competente así lo solicite. 
 
 
Toda la información que se genere a partir de 
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contratos de seguros ofrecidos por el INS, es 
propiedad de este último.  Los funcionarios del 
INS o cualquier tercero que tenga acceso a 
esta, deberán observar lo dispuesto en este 
artículo; además, deberán contar con 
autorización expresa del INS para divulgar esa 
información o darle un uso distinto al 
autorizado por el INS. 

 

las tratativas, los contratos y la ejecución de 
contratos de seguros ofrecidos por el INS es 
propiedad de este último.  Los funcionarios del 
INS o cualquier tercero que tenga acceso a esta 
deberán observar lo dispuesto en este artículo; 
además, deberán contar con autorización 
expresa del INS para divulgar esa información o 
darle un uso distinto al autorizado por el INS. 

 
El sentido de la confidencialidad de la 
información a que se refiere esta norma, 
susceptible de ser calificada como secreto 
industrial, comercial o económico, no 
incluye ni comprende los estados 
financieros, el balance de situación, el 
estado de resultados, sus anexos y, en 
general, el resto de la información contable y 
de sus subsidiarias, que es de carácter 
público. 
  De lo anterior, el presupuesto institucional 
queda excluido de dicha información por 
contener los planes de negocios y 
estrategias de la empresa. 
 
Deberán someterse los estados financieros 
anuales a una auditoría externa 
independiente, basados en las normas 
internacionales de auditoría e información 
financiera vigentes.  La existencia de 
procedimientos estatales de control 
específicos no suple la necesidad de realizar 
auditorías externas independientes. 
 
Lo dispuesto en el mencionado artículo no 
limita a la Asamblea Legislativa en su 
función de vigilancia de la hacienda pública; 
de valerse de la Contraloría General de la 
República como órgano auxiliar para el 
ejercicio de dicha función; las atribuciones y 
las competencias de la Contraloría General 
de la República como órgano constitucional 
auxiliar de la Asamblea Legislativa, ni las 
comisiones legislativas que se nombren con 
fundamento en el inciso 23) del artículo 121 
de la Constitución Política. 
 

Fuente: Elaboración propia  
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Comentario: 

 
En esta afectación del artículo 12 de la Ley N° 12, Ley del INS, de una forma muy 
simple, el legislador lo que se hizo fue hacer un “copy”20 solo que en forma de 
párrafos y no de incisos, tal y como lo vertió en la afectación del artículo 35 de la 
Ley N° 8660, siendo que no cambia en nada los textos, motivo por el cual todo lo 
que esta asesoría dijo y aconsejó en torno a los incisos a) al c) del artículo 
previamente analizado, vale también para los nuevos párrafos tres, cuatro y cinco 
de este artículo 12.  En aras de no redundar en lo mismo, solicitamos remitirse a 
las páginas anteriores del Informe.  
 
En conclusión: 
 

                                                             
20  

Parte del texto propuesto para art. 32 de la  
Ley N.°  8660 

Parte del texto propuesto para el art. 12 de la  
Ley N° 12 

 

(…)  
a) El sentido de la confidencialidad de la 
información a que se refiere esta norma, susceptible 
de ser calificada como secreto industrial, comercial o 
económico, no incluye ni comprende los estados 
financieros, el balance de situación, el estado de 
resultados, sus anexos y, en general, el resto de la 
información contable y de sus subsidiarias, que es 
de carácter público.  De lo anterior, el presupuesto 
institucional queda excluido de dicha información por 
contener los planes de negocios y las estrategias de 
la empresa. 
b) Deberán someterse los estados financieros 
anuales a una auditoría externa independiente, 
basados en las normas internacionales de auditoría 
e información financiera vigentes.  La existencia de 
procedimientos estatales de control específicos no 
suple la necesidad de realizar auditorías externas 
independientes. 

 
c) Lo dispuesto en este artículo no limita a la 
Asamblea Legislativa en su función de vigilancia de 
la hacienda pública; de valerse de la Contraloría 
General de la República como órgano auxiliar para el 
ejercicio de dicha función; las atribuciones y las 
competencias de la Contraloría General de la 
República como órgano constitucional auxiliar de la 
Asamblea Legislativa, ni las comisiones legislativas 
que se nombren con fundamento en el inciso 23) del 
artículo 121 de la Constitución Política. 

 

(…) 
El sentido de la confidencialidad de la información a 
que se refiere esta norma, susceptible de ser 
calificada como secreto industrial, comercial o 
económico, no incluye ni comprende los estados 
financieros, el balance de situación, el estado de 
resultados, sus anexos y, en general, el resto de la 
información contable y de sus subsidiarias, que es 
de carácter público.  De lo anterior, el presupuesto 
institucional queda excluido de dicha información por 
contener los planes de negocios y estrategias de la 
empresa. 
 
Deberán someterse los estados financieros anuales 
a una auditoría externa independiente, basados en 
las normas internacionales de auditoría e 
información financiera vigentes.  La existencia de 
procedimientos estatales de control específicos no 
suple la necesidad de realizar auditorías externas 
independientes. 
 
Lo dispuesto en el mencionado artículo no limita a la 
Asamblea Legislativa en su función de vigilancia de 
la hacienda pública; de valerse de la Contraloría 
General de la República como órgano auxiliar para 
el ejercicio de dicha función; las atribuciones y las 
competencias de la Contraloría General de la 
República como órgano constitucional auxiliar de la 
Asamblea Legislativa, ni las comisiones legislativas 
que se nombren con fundamento en el inciso 23) del 
artículo 121 de la Constitución Política. 
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Teniendo en cuenta las manifestaciones anteriores; así como lo expuesto en el 
análisis de fondo del proyecto,  y por tratarse de una reforma a artículos de leyes 
que se refieren expresamente al “principio de confidencialidad”21 de la información, 
como lo son el artículo 12 de la Ley N° 12, y el artículo 35 de la Ley N°  8660, 
amparados en el artículo 24 de la Constitución Política, encontramos que cualquier 
modificación que se pretenda realizar deberá estar fundamentada en el principio 
de reserva de ley.  
 
Aquí no se está introduciendo más confidencialidad sino al contrario, extrayendo 
de la confidencialidad de ambas Instituciones (ICE e INS) aspectos no neurálgicos 
de mercado en competencia –estados contables-, y más bien son de carácter 
público, lo cual es razonable y propio de la transparencia y la rendición de 
cuentas.   
 
Esta asesoría, respetuosamente aconseja adoptar las observaciones realizadas 
que merecen ajustes, sobre todo aquellas referentes a aspectos de 
constitucionalidad.   

IV. ASPECTOS DE TRÁMITE  LEGISLATIVO 

Votación  

 
De conformidad con el artículo 119 constitucional, este proyecto de ley necesita 
para su aprobación de la mayoría absoluta de los votos presentes, pues no se 
agrega secreto ni más confidencialidad a las leyes correspondientes (N° 12 y N° 
8660), sino, lo contrario, se saca de esas leyes aspectos que van tener naturaleza 
pública. 

 

Delegación  

 
Por no contemplar las excepciones previstas en el artículo 124 de la Constitución 
Política, este proyecto puede ser delegado a una Comisión con Potestad 
Legislativa Plena.  

                                                             
21 Procuraduría General de la República. Opinión jurídica OJ-62-2009 21 de julio, 2009.” (…) 5-
La confidencialidad se constituye así en un instrumento de garantía de la información privada, aun 
cuando esta se encuentre en poder de la Administración. Por consiguiente, los datos recabados no 
son susceptibles de ser utilizados en condiciones y circunstancias ajenas a las que justificaron su 
almacenamiento. De allí que si la información ha sido confiada a un tercero, incluso si el suministro 
se genera en una norma legal, ese tercero está impedido de divulgarla o darla a conocer a otras 
personas que no estén autorizadas por el derecho habiente o por una norma legal.(…)”. 
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Consultas  

Obligatorias 

 
 Instituto Costarricense de Electricidad ICE. 
 Instituto Nacional de Seguros INS. 
 Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos y su adscrita SUTEL. 

Facultativas 

 Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica 
 Contraloría General de la República 
 Procuraduría General de la República 

V. FUENTES CONSULTADAS   

 
Constitución y leyes de la República: 
  

 Constitución Política de Costa Rica.  
 Ley  N.° 8660,  Fortalecimiento y Modernización de las Entidades Públicas 

del Sector Telecomunicaciones 
 Ley N° 12 Ley del Instituto Nacional de Seguros.  
 Ley N° 8292 Ley General de Control Interno, de fecha 31 de julio de 2002. 
 Ley No 7428 de 07 de setiembre de 1994 y sus reformas. 

 
Poder Judicial.  
 

Sala Constitucional  
 
 Sentencia  N° 7885 -2002. 
 Sentencia N° 136-2003. 
 Sentencia N° 2120-2003. 
 Sentencia N° 1155-2009. 
  Sentencia 1692-2016.   
  Sentencia 14678-2017. 

 
 

Procuraduría General de la República. 
 

 Dictámenes N° 426 de 2008. 
 Opinión Jurídica N° 062 - J   de 2009.    
 Dictamen N°  019 de 2010. 
 Opinión Jurídica OJ-102 de 2016. 
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 Dictamen N° 107  de 2019. 
  

Otras fuentes:  
 
 Código de Ética Corporativo Tomado de  https://portal.ins-

cr.com/NR/rdonlyres/1A24CEA0-57D2-4B91-8DCB-
234434AB3BE1/8591/C%C3%B3digode%C3%89ticaCorporativoJD0038
92017.pdf recuperado el 18 de julio de 2019 
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